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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE PANTOJA

 MODIFICACIÓN Y APROBACIÓN DE VARIAS ORDENANZAS
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 30 de noviembre de 2023, 

acordó la aprobación inicial del expediente de transferencia de créditos entre aplicaciones de gastos de 
distinta área de gasto que no afectan a bajas y altas de créditos de personal.

Aprobado inicialmente el expediente de transferencia de créditos entre aplicaciones de gastos de 
distinta área de gasto que no afectan a bajas y altas de créditos de personal, por Acuerdo del Pleno de fecha 
30 de noviembre de 2023, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el 
día siguiente al de publicación del presente anuncio en este “Boletín Oficial” de la Provincia de Toledo.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a 
disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://
pantoja.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado 
definitivamente dicho Acuerdo.

.....................................................................

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de modificación de las bases de ejecución del 
presupuesto municipal del ejercicio 2023 al no haberse presentado alegaciones, se publica el mismo 
para su general conocimiento a los efectos del artículo 169.1.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla - La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la 
interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

.....................................................................

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 30 de noviembre de 2023, 
acordó la aprobación inicial del expediente de suplemento de crédito financiado con cargo al remanente 
líquido de Tesorería.

Aprobado inicialmente el expediente de suplemento de crédito, financiado con cargo al remanente 
líquido de Tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 30 de noviembre de 2023, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información 
pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio 
en este “Boletín Oficial” de la Provincia de Toledo.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a 
disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://
pantoja.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado 
definitivamente dicho Acuerdo.

.....................................................................

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de suplemento de crédito, financiado con cargo 
al remanente líquido de Tesorería, al no haberse presentado alegaciones, se publica el mismo para su 
general conocimiento a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

02
3.

00
00

67
47

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

:/
/b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p



Página 36

Número 231 · Lunes, 4 de diciembre de 2023
Boletín Oficial
Provincia de Toledo

Altas en aplicaciones de gastos

Aplicación
Descripción Créditos 

iniciales
Modificaciones 

de crédito
Créditos 
finalesProgr. Económica

171 619 Otras inversiones de reposición 
e n i n f r a e s t r u c t u r a s  y  b i e n e s 
destinados al uso general

0,00 € 12.000,00 € 12.000,00 €

330 21206 Edificios y otras construcciones 7.000,00 € 6.500,00 € 13.500,00 €

333 625 Mobiliario 35.000,00 € 6.478,81 € 41.478,81 €

333 632 Edificios y otras construcciones 0,00 € 9.859,60 € 9.859,60 €

334 22609 Actividades culturales 20.000,00 € 60.000,00 € 80.000,00 €

342 21212 Edificios y otras construcciones 6.500,00 € 1.089,00 € 7.589,00 €

342 632 Edificios y otras construcciones 65.166,99 € 44.723,16 € 109.890,15 €

912 10000 Retribuciones básicas 100.198,00 € 13.530,66 € 113.728,66 €

912 16000 Seguridad Social 32.614,45 € 5.831,33 € 38.445,78 €

920 233 Otras indemnizaciones 8.000,00 € 5.000,00 € 13.000,00 €

231 48 A familias e instituciones sin ánimo 
de lucro

4.500,00 € 1.462,00 € 5.962,00 €

920 22701 Seguridad 500,00 € 2.601,60 € 3.101,60 €

337 202 Arrendamientos de edificios y otras 
construcciones

0,00 € 3.630,00 € 3.630,00 €

161 472 Subvenciones para reducir el precio 
a pagar por los consumidores

15.000,00 € 5.193,63 € 20.193,63 €

3321 629 Otras inversiones nuevas asociadas 
al funcionamiento operativo de los 
servicios

0,00 € 1.657,88 € 1.657,88 €

132 151 Gratificaciones 17.000,00 € 5.000,00 € 22.000,00 €

132 16000 Seguridad Social 24.462,59 € 1.650,00 € 26.112,59 €

920 150 Productividad 9.600,00 € 3.000,00 € 12.600,00 €

920 16000 Seguridad Social 90.100,34 € 1.000,00 € 91.100,34 €

TOTAL 190.207,67 €
	

 Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería, en los siguientes términos:

Suplementos en Concepto de Ingresos

Aplicación económica
Descripción Euros

Cap. Art. Conc.

87000 Para gastos generales 190.207,67 €

TOTAL INGRESOS 190.207,67 €

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo se podrá interponer 
recurso contencioso- administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla - La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición 
de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

.....................................................................

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público 
que el Pleno del Ayuntamiento de Pantoja, en sesión ordinaria celebrada el 30 de noviembre de 2023, 
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acordó con carácter provisional la modificación de la Ordenanza reguladora del Centro de Atención a la 
Infancia “Chiquitines”. Dicho acuerdo provisional y la Ordenanza fiscal en él referida, se hallan a disposición 
del público para su examen en las dependencias de este Ayuntamiento al objeto de que en el plazo de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
Provincia de Toledo, se puedan presentar las reclamaciones que se estimen oportunas, significándose 
que de no presentarse reclamación alguna contra aquél o contra estás, el acuerdo a que se ha hecho 
mención quedará automáticamente elevado a definitivo.

.....................................................................

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público 
que el Pleno del Ayuntamiento de Pantoja, en sesión ordinaria celebrada el 30 de noviembre de 2023, 
acordó con carácter provisional la modificación de la Ordenanza reguladora del Cementerio Municipal. 
Dicho acuerdo provisional y la Ordenanza fiscal en él referida, se hallan a disposición del público para 
su examen en las dependencias de este Ayuntamiento al objeto de que en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el “Boletín Oficial” de la Provincia 
de Toledo, se puedan presentar las reclamaciones que se estimen oportunas, significándose que de 
no presentarse reclamación alguna contra aquél o contra estás, el acuerdo a que se ha hecho mención 
quedará automáticamente elevado a definitivo.

.....................................................................

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público 
que el Pleno del Ayuntamiento de Pantoja, en sesión ordinaria celebrada el 30 de noviembre de 2023, 
acordó con carácter provisional la modificación de la Ordenanza reguladora de la Tasa por utilización u 
ocupación privativa y aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de la vía 
pública a favor de empresas explotadoras de servicios y de suministros con finalidad lucrativa. Dicho 
acuerdo provisional y la Ordenanza fiscal en él referida, se hallan a disposición del público para su examen 
en las dependencias de este Ayuntamiento al objeto de que en el plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la inserción de este anuncio en el “Boletín Oficial” de la Provincia de Toledo, se puedan 
presentar las reclamaciones que se estimen oportunas, significándose que de no presentarse reclamación 
alguna contra aquél o contra estás, el acuerdo a que se ha hecho mención quedará automáticamente 
elevado a definitivo.

En Pantoja, a 30 de noviembre de 2023.- El Alcalde-Presidente, Julián Torrejón Moreno.
Nº. I.-6747
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